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ACTA JUNTA MUNICIPAL DE LAS BAYAS, ASPRILLAS Y ALZABARES 
 
 

 

Fecha: 4/11/2019 
 

Hora de comienzo: 19:30 h. 
 

Asistentes: 
 

- Concejala de Participación y presidenta por delegación: Purificación Vives Pérez 
- Concejal de Pedanías: Vicente Alberola Gonzálvez 
- Pedáneo de las Bayas: Luis Deltell Poveda 
- Pedánea Alzabares Alto: Marie Claude Amelin Chauve 
- Pedáneo Asprillas: Francisco Javier Soler Agulló 
- Pedáneo Alzabares Bajo: Jose Manuel Martínez Mateu 
- Representante PSOE: Ramón Abad Soler 
- Representante PP: Francisco Javier García Mora 
- AA.VV.  D’Atzavares “Cunyera”: Assumpció  Boix 
- Associació Jovenil Baia Jovens: Vicente Soler Boix 
- Club Esportiu la Baia: Francisco Tomás Quiles 
- Nostre Teatre d’Asprella: Jose Luis Vicente 
- Festers d’Asprella: Ginés Torres Vicente 
- Associació per el desenvolupament rural del camp d’Elx: José Luis Miralles 
- Administrativa: María José Muñoz-Quirós Pradillo 

 

Hora de finalización: 21:00 h. 
 

1. Lectura y aprobación del acta anterior 
 

Se aprueba el acta anterior por todos los asistentes. 
 

2. Elección del representante del Debate del Estado del Municipio 
 

Puri Vives, concejala de Participación, explica que los días 27 y 28 de noviembre tendrá lugar 
el Debate del Estado del Municipio que se realizará en el Salón de Plenos y la junta ha de 
nombrar un representante. Queda pendiente la elección del representante para el jueves 
como máximo. 

 

3. Ruegos y Preguntas 
 

Assumpció Boix, de la AA.VV. d’Atzavares “Cunyera”, dice que hace unos tres años se hicieron 
unas propuestas y no se han contestado a algunas de ellas e inclusive no se han llegado a 
realizar algunas de las mismas, que el debate debería ser más útil y que se debería tener una 
contestación de dichas propuestas en dos o tres meses, aproximadamente. 
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Puri Vives, Concejala de Participación, le contesta diciendo que desde su concejalía se va a 
llevar un seguimiento de dichas propuestas y se darán traslado a las respuestas de las 
mismas. 

 

Francisco Tomás Quiles, presidente del Club Esportiu la Baia, comenta que el arreglo del 
polideportivo que tenía un coste de 25.000 euros, se hizo con unos 15.000 euros 
aproximadamente, puesto que, si se excedía de esa cantidad, tenía que ir a licitación y eso 
supondría un retraso en la ejecución de las mismas. El comenta que dicho importe 
corresponde a los Presupuestos Participativos de los años 2016 o 2017. 

 
Vicente Boix Soler representante de la Associació Jovenil Baia Jovens, hace mención que, en 
la página web, no se puede hacer un seguimiento sobre las propuestas, que ha entrada en la 
misma y no puede verlo como antes. 

 

Marie Claude Amelín, pedánea de Alzabares Alto, comenta que el cambio de las ventanas y el 
acondicionamiento del suelo del centro cívico, está aprobado en los presupuestos 
participativos del 2017 y está adjudicado. 

 

También habla del tema de los residuos vegetales de las podas, de las quemas, que ahora ya 
no se puede quemar como antes, Jose Luis Vicente del colectivo Nostre Teatre d’Asprella, le 
comenta que tiene que ir a la OMAC, le dan una Declaración Responsable para poder hacerse 
agente de quema y debe aportar el DNI y la referencia catastral de la finca si es el dueño y sin 
autorización y le dan la autorización para quemar durante un año y hay una página donde se 
especifica los días que no se pueden quemar, esto es para suelo rustico. 
Marie Claude Amelin y Assunció dicen que ellas tienen sus fincas en suelo urbanizable y ahí 
hay problemas para poder quemar. 

 
Exponen que podían pasarse los camiones de URBASER o poner camiones para recogida de 
las podas, el representante del PSOE, Ramón Abad comenta que eso no es viable puesto que 
no se puede habilitar camiones para recogida de podas particulares. La nueva contrata de 
basura, la empresa ofertará como mejora la instalación de contenedores para poda, a los 
cuales se deberá llevar dichos residuos. Mientras tanto hay que depositarlos en el punto 
limpio y que la policía está haciendo un seguimiento y sancionando. 

 

Jose Luis Miralles de ADR, dice que lo ideal sería hacer compostaje con esos residuos. Assució 
Boix, de la AA.VV. D’Atzavares “Cunyera” habla de que se busquen soluciones para aquella 
gente que no tiene posibilidad de trasladar la basura de las podas del campo porque carece 
de vehículo para y Ramón Abad discrepa y comenta que no es lógico que como no hay una 
solución, no se debe dejar la basura de las podas al lado de los contenedores. 

 
José Luis Miralles de ADR, hace referencia a que se puede contratar un servicio de empresa 
para que los residuos de la poda se reciclen, aunque se pague una cuota baja para ello. 
Ramón Abad representante de PSOE y Puri Vives concejala de Participación comentan que 
hablarán con Héctor que ha llevado el pliego de limpieza para ver cómo va ese asunto. 
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Jose Luis Miralles de ADR, insiste que se puede hablar con Raúl del Moral sobre los pros y 
contras de hacer compostaje, puesto que hay gran tonelaje de poda. 

 

Alguien de los asistentes hace referencia a que si vas al punto limpio con una furgoneta no te 
dejan entrar puesto que pueden considerar que eres una empresa. 

 

Comenta Ramón Abad representante del PSOE que el punto limpio es para particulares y no 
para empresas, puesto que hay empresas que llevaban escombros, colchones etc., en gran 
cantidad. 
Y comenta Assunció Boix que como ocurre eso la gente lo suele dejar al lado de los 
contenedores. 

 

Jose Luis Miralles de ADR, hace una pregunta sobre la depuradora de Algorós, que tienen la 
intención de trasladarla a otro sitio porque no tiene mucha capacidad, en lugar de poner en 
suelo agrario, se podría mejorar la cualificación técnica, hoy hay tecnología suficiente e 
inmejorable para poder regar todos los jardines del ayuntamiento. Ampliar esa depuradora y 
mejorar la misma. 

 

ADR forma parte de un organismo de alicante, en medio rural hay 27 pedanía, están los 
Fondos Leather, salen proyectos en cuenta gotas, se ha solicitado un mercadillo rural en 
suelo urbano, el Plan General contempla que se puede hacer actividad en todo el campo de 
Elche, puedes recibir una subvención para hacer tu casa rural, ADR está desarrollando todo 
esto para las 27 pedanías, son susceptibles de subvenciones, esto hay lo saben los técnicos, 
el campo de Elche está necesitado para generar empleo, actividades alternativas. 

 
 
 

Sin más asuntos que tratar se da por finalizada la reunión. 
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